














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































              
 

ÍNFIMA CUANTÍA 

 
No. DE ORDEN DE COMPRA: BIENES 

027-DAF-UCP-
2022-BIENES 

 

FECHA:  
 

ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
PARTICIPATIVA DEL DESARROLLO 
                                                
NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 1000065255 
 
OBJETO DE CONTRATACIÓN: COMPRA DE SUMINISTROS DE OFICINA PARA ELABORAR MATERIAL 
COMUNICACIONAL PARA EVENTOS Y FERIAS DE LA UNIDAD DE SALUD 
 
El Contratista se obliga con la Administración Zona Centro Manuela Sáenz proveer los servicios requeridos a 
entera satisfacción de la entidad contratante conforme el siguiente detalle: 
 
  

PROVEEDOR: LIBRERÍA CULTURAL CÍA. LTDA. 
RUC: 1791873505001 
TELÉFONO: 0998174878 
DIRECCIÓN: Av. 6 de diciembre N52-84 entre Capitán   
Ramón Borja e Isaac Barrera, sector Kennedy 
CORREO: culturalcltda@gmail.com  

 
PROFORMA Nro.: CULTURAL-
SUMIST-0001-20221206-002  
FECHA: 06/12/2022 
CONTACTO: NORMA CABRERA 
 

ITEM 
 
 
CPC 

 
 

DESCRIPCIÓN 

 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

 
 

CANTIDAD 

 
 

V.UNITARIO 

 
 

V.TOTAL 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3212904
18 
 

CARTULINA BLANCA A4 180 
GR. Unidad 1000 0,04 40,00 

2 
CARTULINA VARIOS COLORES 

A4 Unidad 1000 0,04 40,00 

3 CUADERNO ESPIRAL 
UNIVERS.CUADROS 100H Unidad 50 1,56 78,00 

4 ESFEROGRAFICO AZUL PUNTA 
FINA Unidad 200 0,39 78,00 

5 ESFEROGRAFICO NEGRO 
PUNTA FINA Unidad 150 0,39 58,50 

6 ESFEROGRAFICO ROJO 
PUNTA FINA Unidad 100 0,39 39,00 

7 PAPEL P/IMPRESORA-
COPIADOR A4 75GR(500H) Unidad 750 4,39 3292,50 

SUBTOTAL 3626,00 



IVA 12% $ 40,02 

TOTAL $ 3.666,02 

Notas: 
- Según la naturaleza de la contratación, en caso de requerirse, se puede incluir otras particularidades, para la 

correcta ejecución de la orden de compra. 
- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida 
para el efecto por parte del SERCOP. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN 
COMPRA 

La administración de la orden de compra, estará a cargo del 
Lcda. Silvia Villavicencio , Técnico en Salud , quien velará por 
el  cabal y  oportuno cumplimiento de  todas  y  cada  una  de  las  
obligaciones derivadas  de  la  Orden  de  Compra  y  verificará  que  
los servicios  contratados, cumplan con los términos  de  referencia  
establecidas  en  el  objeto contractual. 
 
La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de 
administrador de la orden de compra, en cualquier momento 
durante la ejecución del referido instrumento, para lo cual bastará 
únicamente la notificación al contratista. 

 
PRECIO DE LA ORDEN DE COMPRA 

 
El valor de la orden de compra es $3626,00 (TRES MIL 
SEISCIENTOS VEINTE Y SEIS CON 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS) VALOR QUE NO INCLUYE IVA. 
 

TÉCNICO A LA RECEPCIÓN QUE NO 
INTERVINO EN EL PROCESO 

Se sugiere a la Srta. Betsy Jaramillo, Promotora Casa Somos, 
a fin de que suscriba informes y actas según sea el caso. 



   
  
    JUSTIFICACIÓN 

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, 
a través de la Administración Zonal Centro “Manuela Sáenz”, planificó la 
compra de Suministros de oficina para la Unidad de Salud, que se encuentra 
dentro del Plan Operativo Anual. 
 
El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a través de la Secretaría 
Metropolitana de Salud, con el objetivo de dar cumplimiento a la normativa 
legal vigente y al Plan de Gobierno 2021-2023, en su Eje Social, dentro de 
su estrategia 2.3 “Ejecutar de manera prioritaria los planes de seguridad 
alimentaria y salud mental comunitaria”, para lo cual formula acciones de 
promoción y protección de la salud, coherentes con la realidad y dinámica 
territorial; para el efecto, se promueve acciones de información, educación y 
comunicación social para facilitar cambios de conducta en personas y 
grupos de población prioritarios, encaminados a la promoción y protección 
de la salud, especialmente en los grupos de atención prioritaria, que 
permitan el desarrollo y envejecimiento activo y saludable; así como el 
fomento de estilos de vida que favorezcan comportamientos y la creación de 
entornos, espacios y ambientes saludables. 
 
La Secretaría responsable de la salud del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, en coordinación con otros organismos municipales 
competentes, desarrollará acciones de prevención de las enfermedades de 
mayor incidencia y prevalencia en el Distrito Metropolitano de Quito como 
problemas prioritarios de salud pública, promoviendo la participación de la 
ciudadanía en las acciones emprendidas, entre otros, en los siguientes 
ámbitos: b. Prevención de enfermedades no transmisibles, tales como: 
problemas cardiovasculares, osteoarticulares, hipertensión, sobrepeso, 
diabetes, cáncer, lesiones debido a accidentes y violencia, entre otras, a 
través de la implementación y fortalecimiento de programas y acciones 
orientados a prevenir y controlar factores de riesgo; d. Prevención de 
problemas nutricionales, en el ámbito de la seguridad alimentaria; e. 
Monitoreo y seguimiento de la situación de salud en general y los problemas 
de salud mental de la población del Distrito Metropolitano de Quito; y, f. Otros 
de acuerdo con el perfil epidemiológico de la población”  
 
Así mismo, dentro de los objetivos del PMDOT 2021 – 2033 el OE 6 
menciona: “Asegurar una vida plena y justa con igualdad de oportunidades 
con acceso a salud, educación, cultura y seguridad”, y; dentro de la meta en 
el que el Proyecto de Seguridad Alimentaria y Nutrición aporta es: “Lograr 
que el 80% de manipuladores de alimentos de responsabilidad municipal 
cumplan con buenas prácticas de higiene, adecuada manipulación de 
alimentos y alimentación saludable al 2023”.  
 
En este sentido la compra de Suministros de oficina se realiza con la 
finalidad de repotenciar el servicio de la Unida de Salud, por lo que, se 
definió que es necesario realizar la adquisición de suministros de oficina 
para potenciar la reactivación de actividades presenciales que generan la 
participación ciudadana, mediante ferias, charlas y capacitaciones en las 
diferentes áreas que abarca la unidad de Salud.  



 
 
 
 
 
 
 
 
           OBJETIVOS 

Objetivo General:  
  

Dotar de suministros de oficina para la Unidad de Salud de 
la AZMS, para el fortalecimiento de capacidades dentro de 
los servicios brindados por la unidad de Salud.  
 

Objetivos Específicos  
 

 Contribuir desde la Administración Zonal Manuela Sáenz, 
en la ejecución de las metas propuestas y proyectos de la 
Unidad de Salud en beneficio de la comunidad.  

 
 Fomentar el tejido social en el DMQ, mediante la ejecución 

de charlas, capacitaciones y ferias que permitan relacionar 
de forma activa y permanente la institución Municipal con la 
comunidad.  

 
 Promover el desarrollo económico de la ciudad desde el 

ámbito local.  
   

 
FORMA DE PAGO: 

 
El pago del servicio será 100% contra entrega del bien y se deberá 
proceder conforme se detalla a continuación y presentar los 
siguientes documentos: 
- Informe del responsable de la orden de compra en el que consten 
las condiciones del bien recibido. 
- Informe por parte del Técnico a la recepción que no intervino en 
el proceso de contratación en el que consten las condiciones del 
bien recibido. 
- Informe del contratante en el conste las condiciones del bien 
entregado. 
- El Acta Entrega Recepción del bien, suscrita en las partes y a 
entera satisfacción de la entidad contratante.  

  
 
PRODUCTOS ESPERADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Ver especificaciones técnicas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 
 
     
 
 PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 
El plazo para la ejecución de la orden de compra será de 7 días 
calendarios contados a partir del día siguiente de la firma de la 
orden de compra.  

 

No. Cant. Unidad de medida

1 1000 Unidad

2 1000 Unidad

3 50 Unidad

4 200 Unidad

5 150 Unidad

6 100 Unidad

7 750 Unidad

CARTULINA BLANCA A4 180 GR.

CARTULINA VARIOS COLORES A4

CUADERNO ESPIRAL UNIVERS.CUADROS 
100H

ESFEROGRAFICO AZUL PUNTA FINA

Detalle Producto 

ESFEROGRAFICO NEGRO PUNTA FINA

ESFEROGRAFICO ROJO PUNTA FINA

PAPEL P/IMPRESORA-COPIADOR A4 
75GR(500H)

COMPRA DE SUMINISTROS DE OFICINA PARA ELABORAR MATERIAL 
COMUNICACIONAL PARA EVENTOS Y FERIAS DE LA UNIDAD DE SALUD



 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
- El proveedor deberá realizar un informe de entrega de los bienes 
entregados. 
- El proveedor entregará los bienes a plena satisfacción, en 
conformidad a las especificaciones técnicas. 
- El proveedor entregará los bienes en el plazo y lugar señalados 
en el presente documento. 
- El proveedor cumplirá con los plazos de entrega de los bienes. 

 
 
 
 
 

MULTAS: 

Se impondrá la multa del uno por mil (1 por 1000) por retardo en la 
ejecución de las obligaciones conforme a la orden de compra, así 
como por incumplimientos de las demás obligaciones, las que se 
determinarán por cada día de retraso; las multas se calcularán 
sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran 
pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en la orden de 
compra.  

 
GARANTÍA: 

 
Un año de garantía desde la suscripción del acta entrega recepción. 

 
 

RECEPCIÓN: 

 
La recepción de los servicios contratados se realizará conforme 
lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley   
Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública. 

 
 

COMUNICACIONES ENTRE LAS 
PARTES: 

Todas  las  comunicaciones entre  las  partes,  relativas al objeto   
de   esta   contratación,  sin   excepción,   serán formuladas por 
escrito y en idioma castellano. 

 
Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de 
medios electrónicos. 

 
 

DOCUMENTOS HABILITANTES: 

- Especificaciones técnicas  de la entidad contratante. 
- La garantía técnica presentada por el contratista. (De ser el 
caso). 
-  Las certificaciones catálogo electrónico, PAC, POA, PAC SIPARI 
y presupuestaria; que acrediten la existencia de la partida 
presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la orden de compra. 
- Proforma Nro. CULTURAL-SUMIST-0001-20221206-002  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACEPTACIÓN: 

LIBRERÍA CULTURAL CÍA. LTDA. RUC: 1791873505001, 
certifica e informa que el servicio cumplirá con las 
especificaciones descritas en la proforma aceptada por la 
Administración Zona Centro Manuela Sáenz la misma que 
forma parte integrante de esta orden de compra y garantiza su 
calidad. 

 
Esta   Orden   de   Compra   es   intransferible   y   obliga únicamente 
a quien se le otorga; quien asume todas las responsabilidades que 
pueden sobrevenir, en caso de utilización indebida por parte de 
otras personas. 

 
La Administración Zona Centro Manuela Sáenz podrá dar 
por terminada la orden de compra de conformidad con lo 
determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. 

 
Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se 
encuentra firmada por la máxima autoridad o su delegado y si no 
se cuenta con la certificación presupuestaria sobre la existencia 
actual y futura de fondos. 

 
Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen 
y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la orden de compra de 
ínfima cuantía. 

BASE LEGAL 

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé: 
 
“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos: 

 
1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los 
de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico; 

 
2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de 
consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 
0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y, 

 
3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, 
remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo 
presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del  
correspondiente ejercicio económico. Para estos  casos, no  podrá considerarse en  forma individual cada 
intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el 
ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación 
no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía. 

 
Las  contrataciones  previstas  en  este  artículo  se  realizarán  de  forma  directa  con  un  proveedor seleccionado 
por la entidad contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)” 

 
El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa: 

 
“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma 
valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por 
cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran 
pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato. 



 
En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, 
el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y montos. 

 
Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los 
respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.” 

 
 

Autorización por: 
 
 
 
 
 

Abg. Luis Angel Quezada Conde 
Administrador Zonal, Subrogante “Manuela Sáenz” 

 
 

Aprobado por: 
 
 
 
 
 

Ing. María Belén Montoya Viteri 
Directora Administrativa Financiera 

 
 

Elaborado por: 
 
 
 
 
 

Ing. Paola Estefania Aldaz Tipan 
Analista de Compras Públicas 

 
 

Aceptado por: 
 
 
 
 
 

LIBRERÍA CULTURAL CÍA. LTDA. 
RUC: 1791873505001 

 
 



              

 
ÍNFIMA CUANTÍA 

 
No. DE ORDEN DE COMPRA: SERVICIO 

029-DAF-UCP-
2022-SERVICIOS 

 

FECHA:  
22 de diciembre de 2022 
 
ÁREA REQUIRENTE:  
DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARTICIPATIVA DEL 
DESARROLLO 
                                                
NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 1000065474 
 
OBJETO DE CONTRATACIÓN: “CONTRATACIÓN DE EVENTOS PÚBLICOS PROMOCIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS DE LA DIRECCION DE GESTION  PARTICIPATIVA DEL DESARROLLO QUE SE EJECUTAN EN LA AZCE” 
 
El Contratista se obliga con la Administración Zona Centro Manuela Sáenz proveer los servicios requeridos a entera 
satisfacción de la entidad contratante conforme el siguiente detalle: 

 
PROVEEDOR: LAURA BEATRIZ ORDÓÑEZ MACAS. 
RUC: 0931481584001   
TELÉFONO: 0989359993 
DIRECCIÓN: Unión y Progreso OE 4 491 Y Domingo Segura 
CORREO: corporacionordonezyasociados@gmail.com 

 
PROFORMA Nro.:  
OFERTA N.12-2022-0081 
FECHA: 21/12/2022  
CONTACTO: Laura Beatriz Ordóñez Macas 
 VIGENCIA: 15 días calendario 

I 
T E M 

 
 

CPC 

 
 

DESCRIPCIÓN 

 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

 
 

CANTIDAD 

 
 

V.UNITARIO 

 
 

V.TOTAL 

1 962200
561 CONTRATACION DE SERVICIO 

PARA LA PRODUCCION DE 
EVENTOS CULTURALES, SOCIALES 

Y PRODUCTIVOS PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS 

DE LA DIRECCION DE GESTION 
PARTICIPATIVA DEL DESARROLLO 
EJECUTADA CON LA COMUNIDAD 

DE LA AZCE 

Unidad 1 2618,00 2618,00 

SUBTOTAL $2.618,00 

Notas: 
- Según la naturaleza de la contratación, en caso de requerirse, se puede incluir otras particularidades, para la correcta 

ejecución de la orden de compra. 
- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto 
por parte del SERCOP. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN SERVICIO 

La administración de la orden de servicio, estará a cargo del Sr. 
Jorge David Vargas Guanoluisa, técnico de la Dirección de Gestión 
Participativa del Desarrollo, de la AZCMS, quien velará por el  
cabal y  oportuno cumplimiento de  todas  y  cada  una  de  las  
obligaciones derivadas  de  la  Orden  de  Compra  y  verificará  que  los 
servicios  contratados, cumplan con los términos  de  referencia  
establecidas  en  el  objeto contractual. 
 

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de 
administrador de la orden de compra, en cualquier momento durante 
la ejecución del referido instrumento, para lo cual bastará 
únicamente la notificación al contratista. 



PRECIO DE LA ORDEN DE SERVICIO El precio total es de USD $2.618,00 (SON DOS MIL SEIS CIENTOS 
DIECIOCHO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS  
DE AMÉRICA. más IVA. 

TÉCNICO A LA RECEPCIÓN QUE NO INTERVINO EN 
EL PROCESO 

Se sugiere a la Srta. Carolina Estefania Herdoiza Vivero promotora 
de Casa Somos de la Dirección de Gestión Participativa de la 
AZMS, a fin de que suscriba informes y actas según sea el caso. 

   
  
    JUSTIFICACIÓN 

El Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito, y los 
proyectos de la Administración Zonal Manuela Sáenz con el propósito 
de revalorizar, visibilizar, fortalecer y promocionar la imagen de 
Administración genera este Evento Público Promocional para 
fortalecer las identidades, la diversidad cultural en la búsqueda de 
cohesionar la dinámica de los 5 sectores de la Administración Zonal 
Manuela Sáenz. Estas líneas se fortalecen a través de la promoción de 
derechos, fomento, producción, difusión y acceso a las 
manifestaciones artísticas culturales 

 
 
 
 
 
 
 
 
           OBJETIVOS 

 OBJETIVO GENERAL: 
 
Desarrollar un Evento Público Promocional para la comunidad de la 
Administración Zonal Manuela Sáenz, en la que se visibiliza el trabajo 
realizado y ayude en la apropiación y realce de la imagen de la 
Administración.” 
 

 OBJETIVO ESPECÍFICO: 
 Promover la participación ciudadana en la jurisdicción del GAD-
MDMQ Administración Zona Centro en la que todos los residentes 
puedan involucrarse, mediante actividades productivas, lúdicas, 
artísticas, culturales, de inclusión social, de promoción de la salud y 
gestión participativa, entre otras, lo que permitirá fortalecer el tejido 
social y la cohesión con la ciudadanía. 
 Desarrollar un evento que involucren a los gestores zonales de los 
distintos sectores de la jurisdicción del GAD-MDMQ Administración 
Zona Centro para beneficiar a la comunidad en temas recreativos, 
participativos, sociales, culturales, económicos  
 
Apoyar procesos participativos de gestión cultural del GAD-MDMQ 
Administración Zona Centro. 
 
 
 

 
 

FORMA DE PAGO: 

La Administración Zona Centro Manuela Sáenz pagará la orden 
de compra para el “CONTRATACIÓN DE EVENTOS PÚBLICOS 
PROMOCIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS DE LA DIRECCION DE GESTION  PARTICIPATIVA DEL 
DESARROLLO QUE SE EJECUTAN EN LA AZCE”, una vez que se hayan 
ejecutado y cumplido con todos los componentes de los   servicios  
conforme  con   el   siguiente detalle: 

 
 



 
 
 
 
FORMA DE PAGO: 

Los pagos del orden de compra/servicio se realizarán CONTRA 
ENTREGA al 100% del servicio, dentro de los plazos establecidos, con 
cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la entidad 
contratante relacionados con la partida presupuestaria 730205 
corresponde Contratación De Eventos Públicos Promocionales Para El 
Fortalecimiento De Los Proyectos De La Dirección De Gestión 
Participativa Del Desarrollo Que Se Ejecutan En La Administración 
Zonal Centro, y previo la presentación de los siguientes documentos:  
-Informe del Técnico designado para la Recepción que no intervino en 
la ejecución del de la orden de compra. 
 -Informe del Administrador de la orden de compra. 
 -Acta Entrega Recepción Definitiva debidamente legalizada.  
-Informe emitido por el contratista. 
–Factura.  
- y demás documentación requerida por la Unidad Financiera. 

 
 
 
 
 
  ALCANCE 

 
Con La presente contratación se efectuarán eventos que ayuden al 
fortalecimiento de la gestión participativa los cuales abarcan los 
sectores correspondientes a la Administración Zonal Centro entre los 
cuales tenemos: Itchimbía, La Libertad, San Juan, Monjas, Puengasí, 
Centro Histórico. 

  
 
METODOLOGIA 

 
Para el servicio de Eventos Públicos Promocionales para el 
fortalecimiento de los proyectos De La Dirección De Gestión 
Participativa Del Desarrollo que se Ejecutan En La Administración 
Zonal Centro Manuela Sáenz, las Direcciones o Unidades deberán 
realizar lo siguiente: 

1- Una vez legalizada la respectiva orden de compra, la unidad 
requirente Solicitará los servicios requeridos para cada 
evento, misma que deberá ser aprobada por el Administrador 
de la orden de compra/servicio  

2- Con la solicitud aprobada por el Administrador de la orden de 
orden de compra/servicio, el proveedor adjudicado 
coordinará con la Unidad Requirente, las actividades 
necesarias para la entrega del servicio. 

3- El proveedor adjudicado deberá prestar el servicio en el plazo 
establecido y coordinar el montaje y desmontaje de 
infraestructura técnica requerida para el efecto de acuerdo a la 
programación; así como, coordinar y realizar las pruebas 
técnicas y de sonido, mínimo con 45 minutos antes de la 
realización del evento. 

4-  El proveedor adjudicado deberá solventar las problemáticas 
técnicas que se presenten en territorio para la ejecución de 
cada evento como: tomas de luz, amplificación de audio, 
amplificación de sonido, iluminación, manteles para tableros, 
sillas plásticas en buen estado, micrófonos y presentación de 
artistas, entre otras) 

 
 
 
LUGAR DE ENTREGA: 

 
Lugar de entrega para del servicio de CONTRATACIÓN DE EVENTOS PÚBLICOS 
PROMOCIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE LA 
DIRECCION DE GESTION PARTICIPATIVA DEL DESARROLLO QUE SE EJECUTAN 
EN LA AZCE”. La empresa contratista, deberá prestar el servicio en la 
jurisdicción de la Administración Zonal Centro Manuela Sáenz. El Administrador 
de la Orden de compra deberá remitir mediante correo electrónico, la 
información con la dirección exacta del sitio donde se realizará el evento y 
tomará en cuenta la jurisdicción geográfica de la Administración Zonal Manuela 
Sáenz; en espacios públicos para la ejecución de eventos.  
 
Para la puesta en escena de cada evento, el Administrador de orden de 
compra/servicio podrá tomar en cuenta el siguiente cuadro tentativo para una 
posible ejecución en los sitios expuestos, los mismos podrán ser 
cambiados con base a la necesidad institucional. 

 
*la fecha de realización del evento deberá ser coordinada con el 

Administrador de la Orden de servicio. 



 
 
 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 
El contratista adjudicado deberá entregar la totalidad del servicio en 
el plazo de (30) días calendario contados a partir del siguiente día de 
la fecha de suscripción de la orden de compra. 
 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de 
Referencia  

 
 
 
 
 

MULTAS: 

Se aplicará la multa de en caso de incumplimiento o retardo en la 
ejecución de las obligaciones contractuales por parte del oferente, por 
cada día se le aplicará la multa del uno por mil (1 x 1.000) de las 
obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse.  
 

 
SERVICIOS ESPERADOS 

 

 
 
La Administración Zonal Manuela Sáenz, requiere la CONTRATACIÓN 
DE EVENTOS PÚBLICOS PROMOCIONALES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE LA DIRECCION DE 
GESTION PARTICIPATIVA DEL DESARROLLO QUE SE EJECUTAN EN 
LA AZCE. Proceso dispuesto por la Dirección de Gestión Participativa 
del Desarrollo con la finalidad de condensar en un cierre conjunto los 
distintos proyectos ejecutados por la Dirección en el año 2022 con 
recursos contemplados en el PAC 2022 para el evento que se 
desarrollará tentativamente en conforme el siguiente detalle: 
 

 

 

 
RECEPCIÓN: 

La recepción de los servicios contratados se realizará conforme lo 
dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley   
Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública. 

 

 
COMUNICACIONES ENTRE LAS 
PARTES: 

Todas  las  comunicaciones entre  las  partes,  relativas al 
objeto   de   esta   contratación,   sin   excepción,   serán 
formuladas por escrito y en idioma castellano. 

 
Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios 
electrónicos. 

 

 
DOCUMENTOS HABILITANTES: 

- Términos de referencia de la entidad contratante. 
- La garantía técnica presentada por el contratista. (De ser el caso). 
-  Las certificaciones catálogo electrónico, PAC, POA, PAC SIPARI y 
presupuestaria; que acrediten la existencia de la partida 
presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la orden de compra. 
- Proforma. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACEPTACIÓN: 

LAURA BEATRIZ ORDÓÑEZ MACAS. RUC: 0931481584001   , 
certifica e informa que el servicio cumplirá con las especificaciones 
descritas en la proforma aceptada por la Administración Zona 
Centro Manuela Saénz la misma que forma parte integrante de 
esta orden de compra y garantiza su calidad. 

 
Esta   Orden   de   Servicio   es   intransferible   y   obliga únicamente a 
quien se le otorga; quien asume todas las responsabilidades que 
pueden sobrevenir, en caso de utilización indebida por parte de otras 
personas. 

 
La Administración Zona Centro Manuela Saénz  podrá dar por 
terminada la orden de servicio de conformidad con lo determinado 
el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 

 
Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se 
encuentra firmada por la máxima autoridad o su delegado y si no se 
cuenta con la certificación presupuestaria sobre la existencia actual y 
futura de fondos. 

 
Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y 
aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la orden de compra de 
ínfima cuantía. 

 
 

 
OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR: 

Las obligaciones del proveedor serán las establecidas a continuación:  El 
proveedor adjudicado cumplirá con los plazos de entrega El proveedor 
adjudicado deberá presentar la documentación solicitada por el 
administrador de la orden de compra para el pago, en los tiempos 
establecidos.  El proveedor adjudicado deberá cumplir con las 
obligaciones establecidas en la presente contratación en forma ágil y 
oportuna.  El proveedor adjudicado deberá tener la movilización para el 
traslado de todos los insumos que requiera para el desarrollo del evento.  
El proveedor adjudicado deberá realizar el montaje y desmontaje de 
infraestructura técnica.  El proveedor adjudicado deberá solventar las 
problemáticas técnicas que se presenten en territorio para la ejecución de 
cada evento como: tomas de luz, ubicación de stands, entre otras.  El 
proveedor adjudicado para el pago deberá presentar un informe de 
actividades donde se detallen los eventos que se ejecutaron, el informe 
debe contener de manera obligatoria los siguientes datos: fecha del 
evento, lugar del evento, hora de inicio, detalle de la logística utilizada, 
número del equipo humano que estuvo presente en el evento, fotografías 
del evento.  El proveedor adjudicado deberá revisar el término de 
referencia, así como la orden de compra/servicio.  En caso de que se 
produzcan daños a terceros debido a factores como: caída de 
instalaciones, el contratista tendrá la responsabilidad de cubrir los gastos 
producidos.  El proveedor adjudicado deberá tomar en cuenta que los 
sueldos y salarios para los trabajadores, se estipularán libremente, pero no 
serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país.  El proveedor 
adjudicado deberá coordinar con la unidad requirente para 
cualquier actividad previa autorización del administrador de la 
orden de compra/servicio. 

BASE LEGAL 



El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé: 

 
“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos: 

 
1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya 
cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 

 
2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no 
consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico; y, 

 
3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación, 
mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el 
coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del  correspondiente ejercicio económico. Para estos  casos, no  podrá 
considerarse en  forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban 
realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no 
sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía. 

 
Las  contrataciones  previstas  en  este  artículo  se  realizarán  de  forma  directa  con  un  proveedor seleccionado por la entidad 
contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)” 

 
El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa: 

 
“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por 
incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán 
sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato. 
 
En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales 
establecerán el incumplimiento, fechas y montos. 

 
Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los 
respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.” 

 
Autorización por: 

 
 

 
 

Ing. Cristina Reyes Merino 
Administradora Zonal Centro “Manuela Sáenz” 

 
 

Aprobado por: 
 
 
 
 
 

Ing. María Belén Montoya Viteri 
Directora Administrativa Financiera 

 
 

Elaborado por: 
 

 
 

Ing. Paola Estefania Aldaz Tipan 
Analista de Compras Públicas 

 
 

Aceptado por: 
 
 
 
 

LAURA BEATRIZ ORDÓÑEZ MACAS. 
RUC: 0931481584001  

 















              

 
ÍNFIMA CUANTÍA 

 
No. DE ORDEN DE COMPRA: SERVICIOS 

030-DAF-UCP-
2022-SERVICIOS 

 

FECHA:  
29 de diciembre de 2022 

 
ÁREA REQUIRENTE:  
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA / JEFATURA 
ADMINISTRATIVA 
                                                
NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 1000065486 
 
OBJETO DE CONTRATACIÓN: SERVICIO DE RASTREO SATELITAL PARA EL PARQUE AUTOMOTOR INSTITUCIONAL 2023 
 PARA LA AZCE 
 
El Contratista se obliga con la Administración Zona Centro Manuela Sáenz proveer los servicios requeridos a entera 
satisfacción de la entidad contratante conforme el siguiente detalle: 
 
  

PROVEEDOR: CARRO SEGURO CARSEG S.A. 
RUC: 0991259546001 
TELÉFONO: 02 280-5180 
DIRECCIÓN: Calle: VERNAZA NORTE MZ 10 SOLAR19 Número: 
SOLAR 19 Intersección: 2DO CALLEJON 14A Número de piso: 0 
Manzana: 10 Referencia: A DOS CUADRAS DEL CC MALL DEL 
SOL 
CORREO: dordonez@carsegsa.com  

 
PROFORMA Nro.:     
Proforma No. 000230  

 
FECHA: 23/12/2022 
CONTACTO: Luz Belén Loaiza. 
 

ITEM 
 
 
CPC 

 
 

DESCRIPCIÓN 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 
 

CANTIDAD 

 
 

V.UNITARIO 
por vehículo 
(12 meses)  

 

 
 

V.TOTAL 

1 

 
 
8734000

31 
 
 
 
 
 

3212904
18 

 

SERVICIO DE RASTREO 
SATELITAL PARA EL PARQUE 
AUTOMOTOR INSTITUCIONAL 

2023 PARA LA AZCE 
 

UNIDAD 11 102,00 1.122,00 

SUBTOTAL $ 1.122,00 

IVA 12% $ 134,64 

TOTAL $ 1.256,64 

Notas: 
- Según la naturaleza de la contratación, en caso de requerirse, se puede incluir otras particularidades, para la correcta 

ejecución de la orden de compra/servicio. 
- Lo no contemplado en la presente orden de compra/servicio, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el 
efecto por parte del SERCOP. 

mailto:dordonez@carsegsa.com


 
 
 
 
 
 
 
 

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN 
COMPRA/SERVICIO 

La administración de la orden de compra, estará a cargo del 
Ing. Juan Carlos Fuertes Caiza, Responsable de la Unidad de 
Transportes de la AZCMS, quien velará por el cabal y oportuno 
cumplimiento de todas y  cada  una  de  las  obligaciones derivadas  de  la  
Orden  de  Servicio  y  verificará  que  los servicios  contratados, cumplan 
con los términos  de  referencia  establecidas  en  el  objeto contractual. 
 
La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador 
de la orden de servicio, en cualquier momento durante la ejecución del 
referido instrumento, para lo cual bastará únicamente la notificación al 
contratista. 

 
PRECIO DE LA ORDEN DE COMPRA/SERVICIO: 

 
El valor de la orden de servicio es $ 1.122,00 (MIL CIENTO VEINTE Y  
 DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100) 
VALOR QUE NO INCLUYE IVA. 

 
TÉCNICO A LA RECEPCIÓN QUE NO INTERVINO 
EN EL PROCESO 

Se sugiere al señor Ángel Polivio Cruz Chicaiza, Servidor Municipal de la 
Administración Zona Centro , a fin de que suscriba informes y actas según 
sea el caso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
        OBJETIVOS: 

Objetivo General:  
  

 Contar con el “SERVICIO DE RASTREO SATELITAL PARA EL PARQUE 
AUTOMOTOR INSTITUCIONAL 2023 PARA LA AZCE” para controlar 
los vehículos institucionales, precautelando se cumpla con el uso 
adecuado al cual fueron designados, verificar su ubicación en 
tiempo real y controlar que cada conductor maneje su vehículo bajo 
los estándares de velocidad establecidos por la ley Nacional de 
Tránsito, cumpliendo con las normativas de los organismos de 
control; además de velar por la seguridad de todos y cada uno de los 
funcionarios que se transportan en los vehículos de la Institución y 
seguridad del vehículo al mismo tiempo. 
 

Objetivos Específicos  
 

 Precautelar los bienes de la Administración Zonal Manuela 
Sáenz durante sus operaciones. 

 
  Controlar el uso de los vehículos de la institución y que estos 

cumplan en forma estricta las normas de control emitidas por 
la Contraloría General del Estado.  

 
 

 
 

FORMA DE PAGO: 

 
Forma de pago:  
 
El pago se realizará contra entrega del servicio mensual.  
 
Condiciones de pago:  
 

 Informe a satisfacción del Administrador de la Orden de servicio. 
 Reporte emisión de señal GPS de todos los automotores, por el 

período a cancelar. 
 Informe mensual de cumplimiento del servicio emitido por el 

proveedor. 
 Acta entrega recepción parciales (mensual) 
 Acta de entrega- recepción definitiva (último pago)  
 Factura mensual 
 Garantía técnica 
 Documentación habilitante requerida por la Unidad Financiera. 



  
 
PRODUCTOS ESPERADOS 

Ver términos de referencia.  
 
la Administración Zonal Manuela Sáenz, considera necesaria la 
contratación del “SERVICIO DE RASTREO SATELITAL PARA EL PARQUE 
AUTOMOTOR INSTITUCIONAL 2023 PARA LA AZCE”, para su Parque 
Automotor, y de esta manera dar cumplimiento a la norma legal 
correspondiente, toda vez que la actividad propia Institucional requiere la 
movilización del parque automotor para el cumplimiento de los proyectos 
y objetivos, encomendados a esta Administración , siendo necesario 
además se efectúe el monitoreo en tiempo real , violación de cercas 
virtuales, paradas, control de rutas, tiempos y exceso de velocidad, y otros, 
garantizando así el control de rutas, tiempos, exceso de velocidad y 
seguridad de los bienes de la institución, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

 
 PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 

Plazo de ejecución del servicio es de 365 días contados a partir del 01 de 

enero del 2023; considerando que la instalación, activación y comprobación 

del servicio se la realizará dentro de los 02 días contados a partir de la firma 

de la orden de servicio. 

 
METODOLOGIA DE TRABAJO: 

Con la coordinación entre el Administrador de la orden de servicio y el 
contratista, se realizará la instalación, activación y comprobación del 
servicio dentro de los 02 días contados a partir de la firma de la orden de 
servicio, antes de la activación del servicio en las 11 unidades de la 
Administración Zonal Manuela Sáenz.  
 
El Servicio de Rastreo Satelital para los Vehículos, será para 11 unidades 
para lo cual deberá proporcionar en calidad de préstamo los dispositivos 
satelitales GPS que cumplan con las características requeridas por esta 
Entidad: 
 

 El servicio permitirá visualizar la Ubicación en tiempo real de la 
ubicación física de los vehículos institucionales las 24 horas del día 
durante el tiempo que dure el servicio contratado.  

 Generación de reportes cuando la entidad contratante lo requiera.  
 Acceso a la plataforma de geolocalización instalada en el 

computador del/la responsable de la orden de servicio, técnico/a 
que no intervino en el proceso y de la Jefatura Administrativa de la 
Administración zonal Manuela Sáenz (para control y monitoreo). 



 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

• La empresa, deberá contar con todos los insumos o productos para la 
instalación de los equipos o dispositivos hasta la puesta en marcha y 
comprobación de los mismos. 
• El contratista debe tener la capacidad inmediata de coordinar con las 
autoridades competentes, la recuperación de vehículos en caso de robo del 
mismo. 
• Asistencia inmediata frente a reportes de eventos ocurridos en el tablero 
de indicadores y/o los equipos GPS instalados en los vehículos. 
• El proveedor brindará mantenimiento de la plataforma virtual en la 
página web y sus equipos GPS mensualmente, previa coordinación con el 
Administrador de la Orden, para lo cual Presentará un informe técnico. 
• El proveedor será el responsable de la capacitación de la plataforma al 
personal en coordinación con el señor Administrador. 
• Equipo (GPS) deberá estar homologado en ARCOTEL, certificación 
actualizada. 
• Coordinar con el administrador de la orden de servicio, a fin de dar las 
facilidades al contratista para que pueda realizar el soporte, 
mantenimiento de la plataforma y los dispositivos GPS. 
• El contratista deberá desinstalar los equipos GPS de uno o varios 
vehículos en caso de transferencia a otras instituciones, por la 
inoperatividad del vehículo, dados de baja, por siniestro, deterioro; previa 
notificación del administrador de contrato, sin costo alguno. 
• En los casos que, durante la instalación, el dispositivo sufra daños o 
presente defectos de fabricación, este deberá ser remplazado en su 
totalidad, sin costo alguno. 
• El proveedor garantiza la actualización del hardware y software de 
rastreo GPS, ya sea por mal funcionamiento o por obsolescencia, sin costo 
para la Institución, conforme al avance tecnológico que el proveedor 
pueda brindar durante el cumplimiento del contrato. 
• El Oferente Adjudicado deberá entregar la solución tanto de hardware 
como de software completamente instalada, además proveer todos los 
implementos necesarios para su correcto funcionamiento. 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

 Realizar las gestiones necesarias para que un se cumplan el pago 
respectivo del servicio de GPS mensualmente. 

 Mantendrá una comunicación permanente y eficaz con el 
adjudicatario para coordinar las acciones antes, durante y después 
de los servicios solicitados a través del Administrador de la orden 
de servicio y el técnico no interviniente. 

 No recibir el servicio que no cumpla con los términos de referencia 
establecidos en los documentos contractuales. 

 Será el responsable de que se lleve a cabo la capacitación a la 
Unidad de transportes, responsable de logística y responsable de 
la central de radio, quienes contarán con la plataforma instalada en 
las unidades antes citadas, previa autorización del Administrador 
del Contrato quien manejará la responsabilidad de la creación, 
inhabilitación de usuarios y claves del acceso a la plataforma. 

 Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato, y en los 
documentos del mismo, en forma ágil y oportuna. 

 Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, 
siempre que se haya cumplido con lo previsto en la ley para la 
entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones 
derivadas en la orden de servicio. 

 



 
 
 

MULTAS: 

Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones 
contractuales por parte del contratista, se aplicará la multa del (1 x 
1.000), las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones 
que se encuentren pendientes de ejecutarse. 

 
 

 
RECEPCIÓN: 

 
La recepción de los servicios contratados se realizará conforme lo 
dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley   
Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública. 

 

 
COMUNICACIONES ENTRE LAS 
PARTES: 

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto   de   
esta   contratación, sin   excepción, serán formuladas por escrito y en 
idioma castellano. 

 
Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios 
electrónicos. 

 

 
DOCUMENTOS HABILITANTES: 

- Términos de referencia de la entidad contratante. 
- Las certificaciones catálogo electrónico, PAC, POA, PAC SIPARI y 
presupuestaria; que acrediten la existencia de la partida 
presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la orden de compra. 
- Proforma.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACEPTACIÓN: 

 
La empresa CARRO SEGURO CARSEG S.A. con RUC: 
0991259546001, certifica e informa que el servicio cumplirá con 
las especificaciones descritas en la proforma aceptada por la 
Administración Zona Centro Manuela Sáenz la misma que forma 
parte integrante de esta orden de servicio y garantiza su calidad. 

 
Esta   Orden   de   Servicio es   intransferible   y   obliga únicamente a 
quien se le otorga; quien asume todas las responsabilidades que 
pueden sobrevenir, en caso de utilización indebida por parte de otras 
personas. 

 
La Administración Zona Centro Manuela Sáenz  podrá dar por 
terminada la orden de servicio de conformidad con lo determinado 
el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 

 
Esta Orden de Servicio no surtirá ningún efecto si la misma no se 
encuentra firmada por la máxima autoridad o su delegado y si no se 
cuenta con la certificación presupuestaria sobre la existencia actual y 
futura de fondos. 

 
Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y 
aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la orden de servicio de 
ínfima cuantía. 

BASE LEGAL 



 
El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé: 

 
“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos: 

 
1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, 
cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente 
ejercicio económico; 

 
2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, 
que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto 
inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y, 

 
3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, 
adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea 
inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del  correspondiente ejercicio económico. 
Para estos  casos, no  podrá considerarse en  forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función 
de todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En 
el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía. 

 
Las contrataciones  previstas  en  este  artículo  se  realizarán  de  forma  directa  con  un  proveedor seleccionado por la 
entidad contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)” 

 
El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa: 
 
“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así 
como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las 
multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo 
establecido en el contrato. 
 
En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales 
establecerán el incumplimiento, fechas y montos. 
 
Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los 
respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.” 

 
 
 

Autorización por: 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Cristina Reyes Merino 
Administradora Zonal, “Manuela Sáenz” 

 

Aceptado por: 
 
 
 
 
 
 
 

CARRO SEGURO CARSEG S.A. 
RUC: 0991259546001 

 
 

 
Elaborado por: 

 
 
 
 
 
 

Ing. Paola Estefania Aldaz Tipan 
Analista de Compras Públicas 

 
 

 
Aprobado por: 

 
 
 
 
 

Ing. María Belén Montoya Viteri 
Directora Administrativa Financiera 

 
 

 
 
 

 
 

 




